
Ensayo de control biológico de araña roja (Tetranichus urticae) 

en el cultivo del maíz 

 

1. Objetivos 

Control de los niveles de la plaga Tetranichus Urticae (Araña roja), en el cultivo del maíz 

mediante suelta de depredadores naturales para este ácaro. 

 

2. Metodología 

Se ha realizado el ensayo en dos parcelas de maíz situadas en el término municipal de Fuentes 

de Ebro (Zaragoza), en colaboración con el técnico de la ATRIA de la Cooperativa agrícola San 

Miguel de Fuentes de Ebro. 

Las parcelas elegidas tienen las siguientes referencias SIGPAC y superficies: 

 Nº 1: 50-116-29-551-1, con una superficie de 0,47 ha 

 Nº 2: 50-116-1-7-1, con una superficie de 0,5 ha 

Las parcelas son de regadío y se riegan mediante riego a pie o manta.  

La frecuencia de los riegos será establecida mediante Ador. 

 

Se toma, como testigo, la parcela con la siguiente referencia SIGPAC, situada a menos de 200 

metros de las otras y sistema de riego similar a las anteriores: 

 Nº 3: 50-116-26-30654-2, con una superficie de 2.53 has 

 

Se coloca en todo el perímetro de las parcelas, siguiendo las recomendaciones de la casa 

comercial a excepción de la parcela testigo, bolsas que contienen Amblyseius andersoni, cada 5 

metros. 

Estas dos parcelas de control se compararán con la parcela testigo que no se realizan 

tratamientos y con otra anexa que se ha realizado tratamiento con insecticidas químicos 

comerciales contra araña roja. 

 

3. Recogida de datos 

La colocación de las bolsas en las parcelas se realiza el día 3 de agosto de 2018  

En esta semana se detecta por primera vez araña roja en las parcelas, tanto las que se 

destinaran al control biológico, con insecticida como la parcela testigo. 

En todas las parcelas, el 60% de las plantas de maíz tenían araña roja en las 3 primeras hojas 

desde abajo. Cada hoja tenía entre 15 y 20 individuos. 



En la parcela destinada al tratamiento con insecticida, se utiliza un insecticida comercial, 

autorizado contra araña roja en maíz y a la dosis autorizada. Desde el primer momento se 

controla la araña roja, que no vuelve a aparecer en el cultivo, así como cualquier tipo de 

depredador. 

En la parcela testigo no se realiza ningún tipo de tratamiento y la periodicidad de conteo es la 

misma que se realiza en las parcelas de control biológico. A esta parcela se le da el número 3. 

En las parcelas de conteo, los resultados obtenidos son los indicados en la siguiente tabla: 

 

Día Parcela Nº hojas con 
individuo 

Nº individuos por 
hoja 

Nº 
Amblyseius 
por hoja 

3/8/2018 1 3 15-20 0 

 2 3 15-20 0 

 3 3 15-20 0 

7/8/2018 1 3 8 5 

 2 3 15 0 

 3 4 20 0 

20/8/2018 1 3 2 5 

 2 3 2 5 

 3 5 5 0 

28/8/2018 1 2 3 5 

 2 2 3 5 

 3 5 10 0 

4/9/2018 1 5 8 8 

 2 5 8 8 

 3 5 15 0 

18/9/2018 1 2 1 5 

 2 2 1 5 

 3 4 3 0 

3/10/2018 1 0 0 2 

 2 0 0 2 

 3 4 3 0 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



El día 3 de octubre se da por finalizado el seguimiento de araña roja, ya no se encuentran 

arañas rojas en las parcelas de control biológico. 

En la parcela testigo, durante todo el seguimiento el número de araña roja es superior que en 

las parcelas de control biológico. Además, el número de hojas con plaga es mayor y el estado 

de la planta cada vez es más seca, se aprecia fácilmente como la planta se seca más rápido que 

las de las otras parcelas. El día 3 de octubre todavía queda araña roja en esta parcela. 

Con el fin de ver la incidencia de araña roja en el peso de las mazorcas, se han recogido 

mazorcas en las diferentes parcelas, y el resultado ha sido: 

 Parcela tratada con insecticida químico: 

o Peso mazorca: 295,76 gramos, peso de 20 granos: 7,28 gramos 

 Parcela testigo, no se ha realizado ningún tratamiento: 

o Peso mazorca: 283,51 gramos, peso 20 granos 8,56 gramos 

 Parcela control biológico: 

o Peso mazorca: 337,71 gramos, peso 20 granos: 9,02 gramos 

 

Rendimientos de cosecha: 

 Parcela 1 de control biológico: 11.900 kg/ha 

 Parcela 2 de control biológico: 12.600 kg/ha 

 Parcela 3, testigo: 9.000 kg/ha 

 Parcela tratada con insecticida: 13.000 kg/ha 

 

Las comparaciones visuales a nivel de parcela indicaban que las parcelas de control biológico 

han estado las plantas de maíz más verdes durante más tiempo que las plantas de la parcela 

control. 

Las variedades de maíz de las distintas parcelas no han sido las mismas, por lo que la 

comparativa entre el peso de las mazorcas y los rendimientos de cada parcela no se debe 

tener en cuenta al 100%. 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 


